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Santiago de Cali, septiembre veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la solicitud presentada  por el apoderado judicial de la parte 

actora,  el juzgado resuelve:   

 

1) DAR POR TERMINADO el proceso de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE  

ARRENDADO(VERBAL-DECLARATIVO), por cuanto la obligación quedó 

cancelada por pago total, en atención a la  manifestación hecha por el 

apoderado judicial de la parte actora en su  petición. 

 

2) SIN CONDENAS en contra de las partes del proceso. 

 

3) ARCHÍVESE el proceso en el sistema de gestión judicial de Justicia Siglo 

XXI.                                                                              

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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